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Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 

Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana 

 
 
OFICIO N°       -2025-CG/OC0211 
 
Señor 
Juan Renato Osorio Esteban 
Director de la Oficina de Tecnología de Información  
Universidad Nacional del Callao 
Av. Sáenz Peña Nº 1060  
Lima / Provincia Constitucional del Callao / Bellavista 

 

 
Me dirijo a usted para saludarlo cordialmente y a la vez comunicarle que según 

la normativa de la referencia b), el cual regula la publicación de los Planes de Acción de los 
Informes de Control Posterior. 

  
Sobre el particular, conforme al Procedimiento “Seguimiento y evaluación de 

las Recomendaciones de los informes de los Servicios de Control Posterior” de la directiva de la 
referencia b), emitida por la CGR, literal a) del numeral 6.6 De la publicación de los planes de 
acción de los informes de control, En el portal Web de la entidad; señala que: “Los PA de los 
informes de control posterior validados y registrados por el OCI en el aplicativo informático, se 
publican en el Portal de Transparencia Estándar de la entidad, el cual contiene la estructura del 
Anexo n.°2 Plan de acción para la implementación de Recomendaciones del Informe del Servicio 
de Control Posterior de la Directiva. En el caso de las entidades que no están obligadas a contar 
con un Portal de Transparencia Estándar, efectúan la publicación en su Portal Web Institucional. 
(…)”. 

 

En ese sentido, se le remite adjunto el Plan de Acción validado por el Órgano 
de Control Institucional correspondiente al informe de Auditoría de Cumplimiento                         
n.° 004-2025-2-0211-AC, para su publicación en el Portal de Transparencia Estándar de la 
Universidad Nacional del Callao, el cual se encuentra registrado en el aplicativo informático de la 
Contraloría General de la República. 

 
Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi 

consideración. 
 

Atentamente, 

 
Documento firmado digitalmente 

Lenlthin Aníbal Fernández Martínez 
Jefe del Órgano de Control Institucional de la 

Universidad Nacional Del Callao 
Contraloría General de la República 

 
 
 
(LFM) 
Nro. Emisión: 00476 (0211 - 2025) Elab:(U10156 - 0211) 

Asunto : Remisión de Plan de Acción para su publicación en el Portal de Transparencia 
Estándar de la entidad. 
 

Referencia : a) Ley n.° 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
b) Directiva n.°009-2023-CG/SESNC “Implementación de las 

Recomendaciones de los Informes de Servicio de Control Posterior 
Seguimiento y Publicación”, aprobado mediante Resolución de Contraloría 
n.° 263-2023-CG de 12 de julio de 2023. 
 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/verificadoc/inicio.do e ingresando el siguiente código de
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